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Avalan diputados reforma que prioriza trenes de 

pasajeros 

 

El Pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó una 

reforma constitucional que 

declara los ferrocarriles como 

área prioritaria para el 

desarrollo nacional y le 

permite al Estado retomar el 

derecho de utilizar las vías 

férreas para prestar el servicio 

de transporte de pasajeros. 

Por unanimidad, con 472 votos, los legisladores avalaron modificaciones al 

artículo 28 de la Constitución que le permite a la presidenta Claudia 

Sheinbaum cumplir su promesa de regresar los trenes de pasajeros como un 

medio de transporte prioritario en el País. 

"El Estado mexicano retoma el derecho de utilizar las vías ferroviarias para 

prestar el servicio de transporte de pasajeros. Para ello, el Ejecutivo federal 

podrá otorgar asignaciones a empresas públicas o concesiones a particulares", 

señala la reforma que forma parte del llamado "Plan C" y que fue turnada al 

Senado de la República, luego de que la mayoría rechazó cada una de las 135 

reservas presentadas. 

El emecista Hugo Luna calificó como un acierto para el desarrollo y la 

conectividad la reactivación del Sistema Ferroviario de Pasajeros; no obstante, 

advirtió que esto no significa que va a funcionar. 

Ante ello, demandó no permitir que en nombre del progreso se sigan 

desarrollando proyectos de comunicación y transporte donde se cometan 

actos de devastación ambiental como con el Tren Maya, garantizar que las 
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nuevas vías férreas generarán condiciones de desarrollo para todas las 

regiones del País y que el Estado reconozca la capacidad técnica y el 

profesionalismo de las empresas privadas, que pueden coadyuvar en dicha 

tarea. 

Arturo Yáñez, del PRI, dijo que aunque la conectividad ha impulsado a grandes 

naciones y regiones, la reforma también representa retos y desafíos en 

materia de la seguridad que requieren este tipo de proyectos para prosperar 

y de transparencia para evitar los sobrecostos que se registraron en las obras 

emblemáticas del anterior Gobierno. 

"Recordemos que en el sexenio anterior más de 500 millones de pesos se 

destinaron a sobrecostos, compras por encima de los precios del mercado, 

dinero que mermó apoyos sociales, recursos para salud y para la educación", 

señaló. 

https://www.reforma.com/avalan-diputados-reforma-que-prioriza-trenes-

de-pasajeros/ar2886795   
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https://hojaderutadigital.mx/grupos-parlamentarios-fijan-posturas-sobre-reforma-constitucional-en-

materia-de-vias-de-transporte-ferroviario/ 
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Avalan trenes de pasajeros 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- La Cámara de 

Diputados avaló, por unanimidad, con 472 votos, reformas a la 

Constitución para que el Estado retome el derecho a utilizar las 

vías ferroviarias para transporte de pasajeros.  

La reforma al artículo 28, establece que los particulares que 

cuenten con concesiones para carga, podrán obtener permisos 

para dar servicio a pasajeros. El dictamen fue enviado al Senado 

para su discusión. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7752?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!7752&authkey=!AIKsAogxw0PbBUA&ithint

=video&e=qMIWDf 
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https://entrelineas.com.mx/mexico/grupos-parlamentarios-fijan-posturas-sobre-reforma-constitucional-en-

materia-de-vias-de-transporte-ferroviario/ 
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Diputados aprueban dictamen en materia de vías ferroviarios (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/politica/diputados-aprueban-reforma-en-materia-de-vias-de-transporte-ferroviario-de-pasajeros
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Diputadas y diputados expresan su respaldo a 
reforma para que el Estado retome vías férreas 

para transporte de pasajeros 
 

Boletín No. 0114 

 

•    Hicieron uso de la tribuna representantes de los seis grupos parlamentarios 

 

Durante la discusión en lo general de la reforma al artículo 28 de la Constitución Política, a fin de 

que el Estado mexicano retome el uso de las vías férreas para prestar el servicio de transporte de 

pasajeros, diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC participaron en cuatro 

rondas de intervenciones para manifestar su respaldo al dictamen. 

 

Primera ronda 

 

El diputado Sergio Gil Rullán, de MC, señaló que, si bien está a favor, no debe ser un cheque en 

blanco, pues no se pueden tener obras faraónicas de frivolidad, ecocidio, falta de rendición de 

cuentas; es decir, que un proyecto que promueve mayor movilidad y acceso al transporte seguro 

tenga opacidad. Pidió que no se quede en una reforma que promete mucho, sino que ayude a la 

sociedad. 

 

A su vez, Noel Chávez Velázquez, diputado del PRI, mencionó que implementar trenes de 

pasajeros es una medida que no solo mejora la movilidad, sino que también es un motor de 

desarrollo para grupos originarios, promueve el turismo y genera valor agregado en la economía 

local. “Es fundamental que las políticas públicas se enfoquen en estas iniciativas para construir un 

futuro más inclusivo y próspero. Vamos a favor del desarrollo de México”. 
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La diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT) agradeció a la Comisión de Puntos Constitucionales de 

la anterior Legislatura y al presidente de la misma, por haber dictaminado estas importantes 

reformas constitucionales. “Estamos en tiempos trascendentales, haciendo justicia y 

comprometidos con el pueblo de México a aprobar esta reforma para que se regrese todo lo 

saqueado”. 

 

Segunda ronda 

 

Del PVEM, el diputado José Luis Fernández Martínez consideró que la reforma es fundamental 

para la modernización de la infraestructura ferroviaria y lograr el desarrollo; revierte los efectos 

de su privatización y contempla el aprovechamiento de 18 mil kilómetros de vías para conformar 

un sistema de transporte de pasajeros eficaz, moderno y seguro. Aseguró que disminuirá 

contaminantes y mejorará la movilidad. 

 

El diputado Asael Hernández Cerón destacó que el grupo parlamentario del PAN está a favor de 

los proyectos sustentables y sostenidos que generen desarrollo, no comprometan los recursos de 

las generaciones venideras y respeten los derechos humanos. Sin embargo, dijo, “expedir una 

reforma constitucional no sirve de nada si no se hace de su contenido una eficiencia”. 

 

Gerardo Ulloa Pérez, diputado de Morena, externó que con esta reforma se pretender revivir y 

hacer accesible a las nuevas generaciones la experiencia de viajar por el país en un medio de 

transporte movido por energías limpias, rápido, seguro, eficiente y económico; será un detonante 

de bienestar y desarrollo, así como una competencia para mejorar el servicio de transporte por 

carretera y aéreo. 

 

Tercera ronda 

 

El diputado Juan Armando Ruiz Hernández (MC) estimó importante para las personas aprovechar 

las nuevas conexiones de transporte, pues ofrecerá vías alternas de traslado para enfrentar la 

inseguridad que se vive en los caminos y carreteras del país. Al incrementar los trenes de 

pasajeros, la población contará con una nueva opción que competirá con los medios tradicionales 

de transporte y permitirá terminar con los gases de efecto invernadero, apuntó. 
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Por su parte, Humberto Ambriz Delgadillo, diputado del PRI, aseguró que la reforma traerá 

beneficios a la sociedad, pero es importante generar un mapa de riesgos para brindar seguridad 

en los trayectos y cruces de trenes en comunidades, municipios y ciudades, con la finalidad de no 

lamentarse más adelante y evitar elementos que pongan en riesgo a las y los pasajeros y 

operadores de ese medio de transporte. 

 

Del PT, el diputado Luis Armando Díaz subrayó que el tren de pasajeros es fundamental para 

fomentar el desarrollo, el tránsito de las personas y la movilidad, pero se debe garantizar la 

protección al medio ambiente y las energías limpias. “Sostenemos que la soberanía nacional está 

sustentada en la capacidad, la identidad nacional y la fortaleza política, social y económica”. 

 

Cuarta ronda 

 

El diputado Héctor Pedroza Jiménez (PVEM) señaló que con la reforma constitucional se busca una 

verdadera modernización del transporte en el país y la prioridad de la nación es que las vías 

férreas sean utilizadas en beneficio del pueblo. “Estamos a punto de dar un paso crucial hacia un 

sistema de transporte que no solo será más eficiente y accesible, sino que contribuirá al 

desarrollo económico y social de todas las regiones”. 

 

A su vez, el diputado del PAN, Víctor Manuel Pérez Díaz, dijo no estar en contra del transporte 

ferroviario de pasajeros, pero debe hacerse con responsabilidad. Es necesaria una planificación 

financiera sólida para garantizar su sostenibilidad sin comprometer otros sectores. “El problema 

no es la legislación sino la implementación y los altos costos que ocupa”. 

 

Por Morena, el diputado José Javier Aguirre Gallardo expresó que la reforma tiene como objetivo 

contar con un sistema ferroviario de pasajeros eficiente, con mayor conectividad para todas las 

personas, estimular el turismo, el comercio, la convivencia familiar y coadyuvar a una mayor 

integración económica en las áreas donde pasa el ferrocarril. Además, “permitirá que el Estado 

mexicano retome el control de esta área estratégica fortaleciendo así la soberanía nacional”. 
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Diputados arrancan discusión sobre reforma en 

materia ferroviaria 

 

Diputadas y diputados de 

Morena, PAN, PVEM, PT, PRI 

y MC arrancaron la discusión 

sobre reforma en materia 

ferroviaria; dijeron que el 

objetivo es “que el Estado 

mexicano retome el derecho 

de utilizar las vías 

ferroviarias para prestar el servicio de transporte de pasajeros”. 

Al iniciar la discusión la diputada morenista Luz María Rodríguez Pérez destacó 

que “hoy se está devolviendo el control del transporte ferroviario al Estado 

para que sea el pueblo quien se beneficie de él y no solo unos cuántos y para 

que el ferrocarril de pasajeros sea el eje central de un México moderno y 

próspero”. 

Adicionalmente dijo que la reforma pondrá a las personas y sus necesidades 

de movilidad en el centro de las políticas y “que el ferrocarril sea el motor del 

desarrollo de la nueva era de la nación”. 

Por el PAN, el diputado José Manuel Hinojosa Pérez expresó que las reformas 

ya se encuentran establecidas claramente en los artículos 25 y 28 de la 

Constitución Política.  

“En el PAN, lo que más nos importa es la dignidad de la persona humana, 

queremos que todas y todos lleguen a tiempo a sus destinos, estén conectadas 

y vivan mejor, por eso votamos a favor, pero con reservas para que se 

garantice la seguridad operativa y pública en el sistema de transporte 

ferroviario”. 
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La diputada María del Carmen Pinete Vargas, del Partido Verde, expresó que 

la reforma es una oportunidad histórica que devolverá a las vías ferroviarias la 

función del transporte de pasajeros, de manera accesible, sostenible y eficaz, 

y dará al Estado mayor control a través de concesiones a empresas públicas o 

privadas, anteponiendo el interés nacional y bajo un marco legal para que sea 

un servicio en constante evolución. 

Del Partido del Trabajo, el diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez dijo que 

en los trenes se movilizó el Ejército Libertador del sur de Emiliano Zapata. La 

Revolución Mexicana fue posible gracias a los trenes y este sistema de 

transporte de pasajeros permitió que durante décadas las familias de México 

se transportaran de manera eficiente y económica. “Con esta reforma los 

principales beneficios serán que este tema pase a ser prioritario y estratégico 

para la nación”. 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-arrancan-discusion-reforma-

materia-ferroviaria-596568           
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https://politica.expansion.mx/congreso/2024/10/08/diputados-arrancan-discusion-de-reforma-

constitucional-ferroviaria 
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Grupos parlamentarios fijan posturas sobre 
reforma constitucional en materia de vías de 

transporte ferroviario 
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•    Intervienen representantes de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC 

 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC fijaron sus posturas sobre el dictamen 

que reforma y adiciona el artículo 28 de la Constitución Política, cuyo objetivo es que el Estado 

mexicano retome el derecho de utilizar las vías ferroviarias para prestar el servicio de transporte 

de pasajeros. 

 

Se ponen en el centro las necesidades de movilidad de las personas 

 

La diputada Luz María Rodríguez Pérez (Morena) destacó que hoy se está devolviendo el control 

del transporte ferroviario al Estado para que sea el pueblo quien se beneficie de él y no solo unos 

cuántos y para que el ferrocarril de pasajeros sea el eje central de un México moderno y 

próspero. “La reforma pondrá a las personas y sus necesidades de movilidad en el centro de las 

políticas; que el ferrocarril sea el motor del desarrollo de la nueva era de la nación”. 

 

Graciela Domínguez Nava, también diputada de Morena, aseguró que se trata de restituir al país 

el patrimonio sustraído, cuando los ferrocarriles han acompañado e impulsado el desarrollo de 

las naciones. “Vamos por una reforma que revierta la ola privatizadora que asoló al país y que 

esté en sintonía con el bienestar con el pueblo de México. Hay que restituir las perspectivas de un 

desarrollo humanista”. 
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Reformas planteadas ya se encuentran establecidas claramente 

 

Por el PAN, el diputado José Manuel Hinojosa Pérez expresó que las reformas ya se encuentran 

establecidas claramente en los artículos 25 y 28 de la Constitución Política. “En el PAN, lo que más 

nos importa es la dignidad de la persona humana, queremos que todas y todos lleguen a tiempo 

a sus destinos, estén conectadas y vivan mejor, por eso votamos a favor, pero con reservas para 

que se garantice la seguridad operativa y pública en el sistema de transporte ferroviario”. 

 

Sugirió homologar el concepto de “asignación” con lo que establece la ley reglamentaria 

incorporando a los estados, municipios y entidades paraestatales de la Administración Pública 

Federal; elaborar un plan estratégico de desarrollo del transporte de pasajeros con alcance de al 

menos 20 años, e impedir que el transporte de personas por tren se convierta en tráfico y trata de 

personas, así como escuchar a los expertos. 

 

La reforma promueve bienestar, desarrollo y control de vías férreas 

 

La diputada María del Carmen Pinete Vargas (PVEM) expresó que la reforma es una oportunidad 

histórica que devolverá a las vías ferroviarias la función del transporte de pasajeros, de manera 

accesible, sostenible y eficaz, y dará al Estado mayor control a través de concesiones a empresas 

públicas o privadas, anteponiendo el interés nacional y bajo un marco legal para que sea un 

servicio en constante evolución. 

 

Del mismo grupo parlamentario, el diputado Adolfo Alatriste Cantú mencionó que con estos 

cambios se promueve el bienestar social, al devolver su importancia a este medio y beneficiar a la 

población, se reafirma el compromiso del gobierno por promover la creación de infraestructura 

para reactivar la economía en regiones marginadas y transformarlas en polos de desarrollo; 

constituye una solución para la movilidad y protección ambiental, al optimizar los tiempos de 

trayecto. 

 

Héctor Alfonso de la Garza Villarreal, diputado del PVEM, destacó que la modernización del 

transporte ferroviario es una decisión estratégica con profundas implicaciones en la economía, la 

sostenibilidad, la integración social y el comercio internacional, por lo que es necesario que esta 

reforma se implemente como política de Estado. “Es hora de priorizar el ferrocarril como pilar del 

desarrollo que queremos construir”. 
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El transporte ferroviario es importante para la nación 

 

Del PT, el diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez dijo que en los trenes se movilizó el Ejército 

Libertador del sur de Emiliano Zapata. La Revolución Mexicana fue posible gracias a los trenes y 

este sistema de transporte de pasajeros permitió que durante décadas las familias de México se 

transportaran de manera eficiente y económica. “Con esta reforma los principales beneficios 

serán que este tema pase a ser prioritario y estratégico para la nación”. 

 

El diputado del PT, José Luis Sánchez González, hizo referencia a la importancia del dictamen en 

materia de vías de transporte ferroviario, pues recordó que fue en el año de 1873 cuando se 

inauguró formalmente la primera línea de ferrocarriles con la ruta Veracruz-México, luego 

surgieron más al amparo de nuevas concesiones otorgadas en diversas regiones del territorio 

nacional. 

 

Por el mismo grupo parlamentario, la diputada Maribel Martínez Ruiz, señaló que con esta 

reforma se está dando un paso decisivo para que los ferrocarriles nacionales vuelvan a surgir y la 

industria ferroviaria se convierta en un motor de desarrollo nacional, así como una importante 

fuente de empleos directos e indirectos para los mexicanos. 

 

La industria de ferrocarriles representa progreso 

 

Arturo Yañez Cuellar, diputado del PRI, mencionó que la industria de ferrocarriles representa 

progreso y bien común para todas y todos. “Estamos a favor de promover y acompañar las 

acciones que lleven a México a un buen futuro porque la movilidad es un derecho y no un 

privilegio; sin embargo, la reforma tiene grandes retos y desafíos”. 

 

Destacó que entre los retos se encuentran: la inseguridad, el uso y destino de los recursos, 

estudios del medio ambiente y transparencia. De nada servirá, afirmó, conectar a México si los 

pasajeros están inseguros o si el crimen organizado podrá hacer de las suyas en perjuicio de los 

pasajeros y mercancías. “Es importante realizar estudios de medio ambiente, ya que instalar 

obras de ferrocarriles no puede ser sinónimo de ecocidio”. 
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Reactivación ferroviaria, elemento de desarrollo y conectividad 

 

El diputado Hugo Manuel Luna Vázquez (MC) indicó que la reactivación del sistema ferroviario de 

pasajeros es un elemento para el desarrollo y la conectividad del país, pero se requiere de una 

visión ambiental y de preservación de los recursos naturales, y permitir que la iniciativa privada 

participe en este sector. 

 

También de MC, la diputada Patricia Mercado Castro confió en que, con esta reforma y las 

actualizaciones a las leyes secundarias, se amplíe el derecho a la movilidad en condiciones de 

seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad, como lo 

mandata la Constitución Política. 
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https://hojaderutadigital.mx/imparten-en-la-camara-de-diputados-el-curso-virtual-investigacion-

comparada-para-la-toma-de-decisiones-legislativas/ 

https://hojaderutadigital.mx/imparten-en-la-camara-de-diputados-el-curso-virtual-investigacion-comparada-para-la-toma-de-decisiones-legislativas/
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Imparten en la Cámara de Diputados el curso 
virtual “Investigación comparada para la toma 

de decisiones legislativas” 
 

Boletín No. 0112 

La Cámara de Diputados, a través de las secretarías General y de Servicios Parlamentarios, y el Centro de Estudios Sociales 

y de Opinión Pública (CESOP), llevó a cabo la primera sesión del curso virtual “Investigación comparada para la toma de 

decisiones legislativas”, dirigido a diputadas, diputados, asesoras, asesores, funcionarias y funcionarios de la LXVI 

Legislatura, así como al público en general. 

 El objetivo es conocer y comprender las bases metodológicas de la investigación comparada, con el fin de realizar 

comparaciones efectivas de regímenes políticos y políticas públicas que ayuden a la toma de decisiones legislativas y a la 

generación de propuestas. 

 En su mensaje de inauguración, la directora general del CESOP, Ana Gabriela Núñez Pérez, señaló que este curso es un 

espacio académico de discusión y debate de gran relevancia, que permitirá ampliar los conocimientos y fortalecer la capacidad 

de análisis y reflexión crítica, que es esencial para el proceso legislativo y las democracias contemporáneas. 

 Precisó que actualmente a nivel nacional y global, los desafíos políticos, sociales y económicos son cada vez más complejos 

y demandan repuestas rápidas, pero bien fundamentadas y argumentadas, por lo que la investigación comparada se ha 

convertido en una herramienta indispensable para la toma de decisiones legislativas. 

 Lo anterior, agregó, permite aprender de otras experiencias, identificar mejores prácticas, adaptar soluciones innovadoras a 

nuestras realidades nacionales y locales; por ello, este curso está diseñado con una visión interdisciplinaria y 

metodológicamente robusta que brindará a los participantes los fundamentos teóricos y prácticos necesarios para desarrollar 

investigaciones comparativas aplicadas al trabajo legislativo. 

 El curso se impartirá los días 8 y 9 de octubre por las y el investigador del CESOP, Ana Gabriela Núñez Pérez, Jazmín 

Martínez Carreón, Ana Karla Torres Gómez y Eduardo Calderón. 
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Ponencias 

Al exponer la primera parte del curso, Núñez Pérez aclaró que el análisis y método comparado no es poner muchos objetos 

en una tabla y listar sus características, sino comparar objetos de estudio o casos específicos, para generar generalizaciones 

empíricas y comprobar hipótesis. 

 Explicó que el método comparativo es esencial para la investigación de ciencias sociales, pero dependerá de lo que se quiera 

estudiar, por lo que se debe tener siempre presente el alcance de la investigación. En este sentido, indicó que este tipo de 

método es amplio y estricto.  

 Por su parte, la doctora Jazmín Martínez señaló que el primer objetivo que se debe tomar en cuenta es para qué se quiere 

comparar y preguntarse qué se quiere obtener de esta comparación, con la finalidad de identificar los temas y seleccionar 

cada uno de los casos y sus variables, con el propósito de lograr un buen resultado. 

 Sin embargo, recalcó que no existen recetas exactas para identificar los casos o las variables, sino todo se va a desarrollar a 

partir de lo que se quiera obtener como resultado de la comparación, para lo cual se tiene que identificar primero el problema 

de la investigación con un enfoque teórico amplio. 

 A su vez, la maestra Ana Karla Torres se refirió a la investigación descriptiva, la cual no busca establecer mecanismos 

causales ni comprobar hipótesis. Destacó que dentro de la discusión metodológica existen dos métodos muy importantes que 

están vigentes, como son la concordancia y la diferencia. 

 En el método de la concordancia, todos los factores van a ser diferentes y solo uno va a ser común, mientras que en el de la 

diferencia se van a tener múltiples factores y solamente uno será diferente.  

 En su oportunidad, el investigador Eduardo Calderón mencionó que la composición del sistema político se puede identificar 

en tres elementos básicos. El primero, el régimen, que es el conjunto de normas, reglas y procedimientos, que definen las 

estructuras de gobierno de un país, las cuales son estáticas y permanecen en el tiempo. 

 El segundo elemento es la comunidad política, donde se incluye a los ciudadanos, las organizaciones sociales, empresariales 

y no gubernamentales, así como los partidos políticos, y el tercer componente son las autoridades, aquellas personas que 

ocupan los cargos públicos, como es el presidente de la República, las cámaras de Diputados y Senadores, y el Poder Judicial.  
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Por ello, para realizar un análisis del sistema político, se deben estudiar estos tres factores en el mismo orden, por lo que, 

para implementar una política pública, primero se debe consultar el régimen para saber qué dicen las reglas y procedimientos; 

luego, saber cuáles son las posturas de los actores políticos y sociales, y finalmente, determinar cuál será la responsabilidad 

de las personas que están en los cargos públicos. 
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https://hojaderutadigital.mx/inauguran-en-la-camara-de-diputados-la-exposicion-200-anos-de-

representacion-el-congreso-mexicano-a-traves-del-tiempo/ 
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https://mayacomunicacion.com.mx/inauguran-exposicion-200-anos-de-representacion-en-la-camara-de-

diputados/ 
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Inauguran en la Cámara de Diputados la 
exposición “200 años de representación. El 

Congreso mexicano a través del tiempo” 
 

Boletín No. 0111 

 

La LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, a través de la Secretaría General y el Espacio 

Cultural San Lázaro, llevó a cabo la inauguración de la exposición documental “200 Años de 

Representación. El Congreso Mexicano a través del tiempo”, organizada y presentada en el Museo 

Legislativo “Los Sentimientos de la Nación”. 

 

Este evento se realiza en el marco de las Jornadas del Bicentenario del Congreso Mexicano, que 

tienen como propósito conmemorar la promulgación del Acta Constitutiva de la Federación 

Mexicana, ocurrida el 4 de octubre de 1824 y que dio origen al Congreso de la Unión. 

 

El diputado Gilberto Herrera Ruiz (Morena) destacó la importancia de conocer nuestra historia, 

pues si no se recuerda lo ocurrido “no sabemos dónde estamos parados”, ya que “hubo muchas 

constituciones que tuvieron fundamentos bélicos, pero los cambios que se han logrado han sido 

con base en la paz”. 

 

Vemos con gusto, dijo, la conmemoración de los “200 Años de representación. El Congreso 

mexicano a través del tiempo”, una cuestión fundamental que todos los jóvenes, especialmente 

los estudiantes de Derecho, deben conocer y mantener. 

 

Herrera Ruiz comentó que la reforma al Poder Judicial debe tener un gran debate basado en ideas 

y fundamentos. 

 

Por su parte, el director general del Espacio Cultural San Lázaro, Elías Robles Andrade, explicó que 

la historia del Congreso mexicano es tal cual la historia de la democracia mexicana, por lo que el 4 

de octubre es una gran efeméride que se debe conmemorar. 
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Abundó que el Espacio Cultural San Lázaro tiene como propósito ser una ventana para la 

ciudadanía, a fin de difundir el quehacer legislativo, parlamentario, la democracia, en general, la 

alta cultura. 

 

“Esto ya lo viene haciendo desde hace mucho tiempo el Museo Legislativo para difundir y 

promover la cultura parlamentaria. Enhorabuena por esta institución y muchas gracias por 

albergar ésta muy pertinente exposición que gira en torno de tres ejes: Los antecedentes de la 

Constitución de 1824 propiamente, que puede considerarse el acta de nacimiento del Estado 

mexicano y la Constitución vigente de 1917, en adelante”. 

 

En este acto estuvieron presentes el director del Museo Legislativo, Francisco Javier Yebra 

Guzmán, y Fabiola Rosales Andrade, directora de Sistemas de Información Especializada. 

 

Mesas redondas 

 

Posteriormente, se organizaron las mesas redondas tituladas “El Poder Legislativo en perspectiva 

histórica: Impactos políticos, sociales y culturales de las decisiones en el Congreso”, y “La política 

exterior de México y su influencia en los constituyentes de 1824,1857 y 1917”, con la participación 

de historiadores y especialistas en los temas. 

 

PERIÓDI 

 

 

 

 

 



 

 

 

09-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

https://afondojalisco.com/destaca-hoy-mural-que-mery-pozos-presidira-la-comision-de-presupuesto-de-la-

camara-de-diputados/ 
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https://notigram.com/jalisco-estado/local/diputada-jalisciense-electa-presidenta-de-la-comision-de-

presupuesto-y-cuenta-publica-20241008-1336618 
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https://www.cuspidemexico.com.mx/2024/10/juan-hugo-de-la-rosa-diputado-federal.html 
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Entrevista / Pedro Haces Barba 

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ADRIANA DELGADO).- “Nunca he estado en 

contra del tema de las 40 horas, como se malinterpretó, lo que 

he dicho es que México es un país donde hoy imperan los 

jóvenes. Yo platico con todos los trabajadores, tenemos muchos 

sindicatos afiliados, y ellos quieren ganar más, no descansar más. 

No es que esté en desacuerdo, hay que analizar muy bien. Hoy 

la burocracia trabaja 40 horas, los bancos trabajan 40 horas; 

entonces, si se va a aprobar una Ley de 40 horas, que también 

den oportunidad aquellos muchos trabajadores que quieren 

trabajar 48 horas y ganar más”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1K6KzNKgubZi8on_teKsORMOG3esdsd4w/view 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1K6KzNKgubZi8on_teKsORMOG3esdsd4w/view
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https://www.lajornadamorelos.mx/seguridad-y-justicia/administracion-de-cuauhtemoc-blanco-permitio-

corrupcion-en-penales-derechos-humanos/ 
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https://noticiasdechiapas.com.mx/2024/10/08/federico-doring-exige-a-la-presidenta-hacerse-cargo-del-

saldo-por-presunto-vinculo-de-morena-con-grupos-criminales-en-guerrero-y-sinaloa/ 
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Diputado del PAN cuestiona programa "Salud casa 

por Casa" de Claudia Sheinbaum; exige personal de 

salud, no morenistas 

 

El diputado federal del PAN, 

Éctor Jaime Ramírez Barba 

cuestionó el programa de 

Salud casa por casa, 

anunciado por la presidenta 

Claudia Sheinbaum Pardo, 

durante su conferencia 

matutina. 

A través de un comunicado, el 

legislador consideró como un acierto la intención de llevar los servicios de 

salud a los hogares de personas enfermas, adultos mayores y personas con 

discapacidad, sin embargo, denunció que han detectado “elementos 

preocupantes en el diseño de este programa”, principalmente la participación 

de 20 mil servidores de la nación, y que la Secretaría del Bienestar sea la 

responsable de su administración a partir de este lunes. 

“Este 'ejército electoral' de Morena, sin ninguna capacidad técnica, estará a 

cargo de realizar un censo sobre los antecedentes de salud de la población, 

recogiendo datos como historial de vacunación, enfermedades, estudios 

médicos, hábitos alimenticios, actividad física e incluso aspectos relacionados 

con la salud emocional. Durante las jornadas de vacunación de la pandemia de 

Covid-19, los servidores de la nación se utilizaron como parte de los servicios 

de salud, y el resultado fue desastroso. En aquel entonces, las decisiones 

políticas prevalecieron sobre la salud pública, y la estrategia de vacunación se 

alineó a los intereses electorales de Morena”, acusó. 
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El diputado Ramírez Barba dijo que ahora se contempla “institucionalizar” la 

participación de los servidores de la nación en los servicios de salud “con fines 

claramente electorales”. “La presidenta prometió 20 mil médicos y 

enfermeras, no 20 mil promotores de Morena. Por ello, en el Grupo 

Parlamentario del PAN exigiremos que los programas del sector salud sean 

coordinados por profesionales de la salud y cuenten con reglas claras, 

orientadas a atender las carencias en atención médica, vacunación y servicios 

esenciales como psicología, atención dental y estudios de laboratorio”, 

recriminó. 

Adelantó que exigirán que se contrate a 20 mil médicos y enfermeras, y que 

sean ellos los que garanticen la atención médica casa por casa. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputado-del-pan-cuestiona-

programa-salud-casa-por-casa-de-claudia-sheinbaum-exige-personal-de-

salud-no-morenistas/        
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esta-razon/ 
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https://diariodelyaqui.mx/nacional/sylvana-beltrones-pedira-hoy-licencia-temporal-como-diputada-federal-

/92449 
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https://xeva.com.mx/nacional/244396/hija-de-beltrones-solicita-licencia-como-diputada-tras-reeleccion-de-

alito-moreno-en-el-pri 
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https://dossierpolitico.com/2024/10/08/por-situacion-en-el-pri-silvana-beltrones-deja-temporalmente-su-

lugar-en-san-lazaro/ 
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Anuncia Silvana Beltrones que pedirá licencia ante 

ratificación de Alito Moreno como dirigente del PRI 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- La diputada federal del 

PRI, Silvana Beltrones, hija del senador Manlio Fabio Beltrones, 

anunció que va a pedir licencia luego de que Alejandro Moreno 

fue ratificado como dirigente del partido por el Tribunal Electoral. 

Esto coincide con la decisión de su padre quien ayer anunció que 

se desmarcaba de las decisiones de Alito Moreno y de la 

bancada tricolor en la Cámara Alta. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1wd5fgnDyVtjF5TH_rw3G7mX_q8Nk8qvG/vi

ew 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1wd5fgnDyVtjF5TH_rw3G7mX_q8Nk8qvG/view
https://drive.google.com/file/d/1wd5fgnDyVtjF5TH_rw3G7mX_q8Nk8qvG/view
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https://www.uniradioinforma.com/sociedad/sylvana-beltrones-anuncia-solicitara-licencia-temporal-como-

diputada-federal-n776012 
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"No va a regresar la guerra contra el narco": Sheinbaum presenta su plan de seguridad para 

México (france24.com) 

 

https://www.france24.com/es/am%C3%A9rica-latina/20241008-no-va-a-regresar-la-guerra-contra-el-narco-sheinbaum-presenta-su-plan-de-seguridad-para-m%C3%A9xico
https://www.france24.com/es/am%C3%A9rica-latina/20241008-no-va-a-regresar-la-guerra-contra-el-narco-sheinbaum-presenta-su-plan-de-seguridad-para-m%C3%A9xico
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"No va a regresar guerra contra el narco": Sheinbaum anuncia Estrategia Nacional de Seguridad - 

RT 

 

https://actualidad.rt.com/actualidad/525869-guerra-narco-sheinbaum-estrategia-seguridad
https://actualidad.rt.com/actualidad/525869-guerra-narco-sheinbaum-estrategia-seguridad
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Noroña se reúne con ministra Piña; celebra 
restablecimiento del diálogo  • Forbes 

México 

https://www.forbes.com.mx/norona-se-reune-con-ministra-pina-celebra-restablecimiento-del-dialogo/
https://www.forbes.com.mx/norona-se-reune-con-ministra-pina-celebra-restablecimiento-del-dialogo/
https://www.forbes.com.mx/norona-se-reune-con-ministra-pina-celebra-restablecimiento-del-dialogo/


 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Fernández Noroña dio la "más cordial bienvenida" a Norma Piña en el Senado 
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Noroña confirma recuperación del 
diálogo con el Poder Judicial tras 

promulgación de la reforma - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/08/norma-pina-se-reune-con-gerardo-fernandez-norona-en-el-senado/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/08/norma-pina-se-reune-con-gerardo-fernandez-norona-en-el-senado/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/08/norma-pina-se-reune-con-gerardo-fernandez-norona-en-el-senado/
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El Gobierno de Claudia Sheinbaum retoma el diálogo con la Corte y su presidenta Norma Piña | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2024-10-09/el-gobierno-de-claudia-sheinbaum-retoma-el-dialogo-con-la-corte-y-su-presidenta-norma-pina.html
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SCJN admite tres consultas para analizar impugnaciones a reforma judicial (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/scjn-admite-tres-consultas-para-analizar-impugnaciones-a-reforma-judicial/
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PJF pide a diputados participar en elaboración de 

leyes secundarias de la reforma judicial 

 

Un grupo de trabajadores del 

Poder Judicial de la 

Federación (PJF) entregó en 

la Cámara de Diputados dos 

escritos en los que solicitan 

que se le permita participar 

en la elaboración y consulta 

de las leyes secundarias de la 

reforma judicial y que los 

legisladores acaten las suspensiones otorgadas por jueces de Distrito. 

Al lugar llegaron Patricia Aguayo Bernal, vocera de los trabajadores en la 

Ciudad de México; e Irma Elizabeth Monzón Velasco, representante de los 32 

Circuitos Unidos. 

¿Qué dijo la vocera de los trabajadores del PJF? 

“El objetivo de venir hoy a la Cámara de Diputados fue la de entregar un escrito 

solicitando que la Coordinación Política nos reciba con el propósito de 

participar en la elaboración y consulta de las leyes secundarias que habrán de 

instrumentar la reforma constitucional al Poder Judicial de la Federación”. 

“Además de solicitar igualmente que los legisladores acaten las suspensiones 

otorgadas por jueces federales en los distintos juicios de amparo que se han 

promovido en contra del procedimiento a la reforma constitucional al PJF”, 

dijo Aguayo Bernal. 

¿Qué petición le hacen a Sheinbaum? 

Por su parte, Monzón Velasco dijo que están pidiendo a la presidenta Claudia 

Sheinbaum que se siente a dialogar con ellos. 
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“Nosotros entendemos su posición y confiamos que, como mujer va a romper 

ese techo de cristal y los trabajadores del Poder Judicial de la Federación 

siempre hemos pedido que se nos escuche y esperamos que ella como la 

primera mujer que acaba de asumir el cargo de presidenta en México respete 

los derechos de todos los trabajadores y sobre todo nos escuchen, no 

queremos confrontarnos con ella, queremos diálogo, lo hemos estado 

pidiendo con todos y esperamos que ella aperture ese diálogo con todos los 

trabajadores”. 

https://www.milenio.com/policia/pjf-pide-elaborar-leyes-secundarias-de-

reforma-judicial  
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Comentario / Leonardo Curzio (Periodista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- “La Cámara de 

Diputados dice que revisará la reforma al Poder Judicial, debido 

a que tiene una antinomia. Ya se los habíamos señalado, el 

Artículo 94 constitucional contradice el mecanismo vigente en el 

97. Hicieron de tal manera las cosas con prisa, que ahora 

detectan esta contradicción y su inconsistencia. Luego dicen 

¿quién lo tiene que revisar? Por eso tiene que haber un órgano 

revisor que esté por arriba, incluso, del órgano que aprueba la 

mayoría”. 
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CCE agradece oportunidad de colaborar en propuestas para regulación de reforma judicial • 

Forbes Política • Forbes México 

https://www.forbes.com.mx/cce-agradece-oportunidad-de-colaborar-en-propuestas-para-regulacion-de-reforma-judicial/
https://www.forbes.com.mx/cce-agradece-oportunidad-de-colaborar-en-propuestas-para-regulacion-de-reforma-judicial/
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Este es el plan de seguridad de Sheinbaum: 'No va a regresar la guerra contra el narco de 

Calderón', asegura (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/este-es-el-plan-de-seguridad-de-sheinbaum-no-va-a-regresar-la-guerra-contra-el-narco-de-calderon-asegura/
https://www.forbes.com.mx/este-es-el-plan-de-seguridad-de-sheinbaum-no-va-a-regresar-la-guerra-contra-el-narco-de-calderon-asegura/
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